
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
BOGOTA, D.C.  30 DE JUNIO DE 2006 

 
 

ADENDO No. 03 A LA CONTRATACIÓN DIRECTA No. 031/2006 
 
 
OBJETO:  SUMINISTRO DE SEIS (6) BANCOS DE BATERÍAS DE 24 V.D.C. 

INCLUYE ASISTENCIA TÉCNICA Y SUMINISTRO DE MANUALES.  
  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en uso se sus facultades legales y en 
cumplimiento de los principios constitucionales, teniendo en cuenta que se deben 
determinar reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, en aras de obtener una amplia participación de 
oferentes en el presente proceso, la entidad se permite informar a los interesados 
en la mencionada Contratación lo siguiente: 
 
EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS. 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 

 SE MODIFICA EL CAPITULO 2 DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ASÍ: 
 

CAPITULO 2 
 

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA MATERIAL IMPORTADO (EN EL EVENTO QUE APLIQUE) 

 
2.1. PROCESOS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA:  
 
2.1.1. COMPRA  MATERIAL IMPORTADO A NOMBRE DE LA AGENCIA 

LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES EN TÉRMINO DE 
NEGOCIACIÓN DDP:  
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El oferente deberá tener presente las siguientes condiciones: 
 
Por ser material importado a nombre de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES con destino a la Defensa Nacional, de conformidad con 
lo establecido por el decreto No.695 de 1983 y 3000 de 2005, la importación 
debe canalizarse únicamente a través de las Direcciones de Comercio 
Exterior de las UNIDADES EJECUTORAS indicadas en el ANEXO 1 DATOS 
DEL PROCESO, reconocidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales como Usuarios Aduaneros Permanentes (U.A.P) para realizar 
operaciones de comercio exterior.  
 
De acuerdo con las reglas oficiales de la Cámara de Comercio Internacional 
para la interpretación de términos comerciales, INCOTERMS 2000, el 
término de negociación será el DDP (DELIVERED DUTY PAID), sitio de 
entrega “MUELLE BASE NAVAL ARC MALAGA” convenido. Cuando la entrega 
del objeto del contrato, se halle condicionado a instalación y puesta en 
funcionamiento de equipos, la entrega se entenderá cuando suceda este 
hecho. El contrato se suscribirá en dólares de los Estados Unidos de 
América.  
 
Las UNIDADES EJECUTORAS, para todos los efectos figurarán como 
importador, en tal calidad ejecutarán todos los procesos de importación, 
exención del impuesto de venta por importación de bienes.  
 
El pago al proveedor al exterior se realizará únicamente mediante el 
mecanismo de giros directos, para lo cual el oferente deberá indicar: 
nombre, número de cuenta en el exterior, nombre de la entidad bancaria, el 
país, la ciudad de acuerdo con las normas cambiarias vigentes.  
 
2.1.2. DOCUMENTOS 
 
Firmado el contrato y una vez se realice la recepción del material objeto del 
contrato el CONTRATISTA deberá entregar en las Direcciones de Comercio 
Exterior de las UNIDADES EJECUTORAS los siguientes documentos en una 
copia: 
 
a). FACTURA COMERCIAL DEL PROVEEDOR EN EL EXTERIOR: En una copia, 

numerada, fechada, dirección electrónica o mail, indicando el número del 
contrato y el término de negociación, especificando valor unitario y valor 
total, fletes y seguros para subtotal CIP, mas otros costos y gastos hasta 
llegar al valor total de negociación en termino DDP en la divisa de 
compra del material, EJEMPLO: Dólares, Euros, etc., indicar si se trata de 
un despacho parcial o total. 
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b). DOCUMENTO DE TRANSPORTE: debe venir debidamente liberado. 
 
c). CERTIFICADO DE SEGURO DE TRANSPORTE: Este documento debe 

amparar el trayecto de acuerdo con el término de negociación desde el 
lugar de salida hasta la entrega en el sitio convenido. 

 
d). LISTA DE EMPAQUE: Debe este documento detallar: clase de embalaje, 

número de piezas, número de unidades embaladas por pieza, peso neto 
y bruto total, volumen, listado de seriales, cuando se requieran 
discriminando por ítem de acuerdo con lo contratado.  

 
e). CERTIFICADO DE ORIGEN: Cuando se requiera para la aplicación de una 

disposición especial, o en su defecto se compruebe el verdadero origen 
del bien a importar. 

  
2.2. PROCESOS EN PESOS COLOMBIANOS:  

 
2.2.1. MATERIAL A IMPORTAR Y NACIONALIZAR A NOMBRE DEL 

CONTRATISTA, CON DESTINO A LA DEFENSA NACIONAL  
 
Por ser material de guerra o reservado a importar a nombre del 
CONTRATISTA, con destino a la defensa nacional, en los casos 
taxativamente establecidos en los decretos Nos. 695 de 1983 y 3000 de 
2005, la importación podrá canalizarse a través de las Direcciones de 
Comercio Exterior de las Unidades Ejecutoras, reconocidas por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales como Usuarios Aduaneros Permanentes 
(U.A.P.) para realizar operaciones de comercio exterior, exclusivamente para 
las Unidades Ejecutoras. Cuando el CONTRATISTA opte por utilizar los 
servicios de las Direcciones de Comercio Exterior, deberá sujetarse a los 
documentos requeridos por la legislación aduanera vigente para la fecha de 
la nacionalización.  
 
El contrato se suscribirá en pesos colombianos y el FUCE (antes licencia de 
importación) lo solicitará el CONTRATISTA a su nombre, por lo tanto, la 
fecha de aprobación del FUCE deberá ser posterior a la fecha de suscripción 
del contrato. 
 
Una vez aprobado el FUCE por la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES de Comercio, Industria y Turismo, el  CONTRATISTA solicitará a 
la exención del IVA de la importación a la Dirección Financiera de La 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES. 
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En el evento de resultar adjudicatario un oferente extranjero con 
ofrecimiento de material de guerra o reservado importado a su nombre, con 
destino a la Defensa Nacional, en los casos taxativamente establecidos en 
los decretos Nos. 695 de 1983 y 3000 de 2005 con beneficio de la exención 
del IVA de la importación, la enajenación de los bienes se configura en el 
país y por ende el pago se hace en Colombia, con los descuentos de ley. 
 
2.2.2. PARA MATERIALES YA IMPORTADOS Y EN STOCK DEL CONTRATISTA. 
 
Para materiales previamente importados y en stock del contratista, o lo que 
es lo mismo, en plaza, el contratista suministrará junto con el material 
fotocopias claramente legibles de los siguientes documentos: Licencia y 
declaración de importación, declaración de cambio por pagos al exterior, en 
los cuales se demuestre que los materiales a suministrar están legalmente 
adquiridos. 
 
Para la oferta de material en estas condiciones, es decir venta en plaza, no 
aplica la exención de IVA, ya que dicha exención aplica para bienes a 
importar (y en este caso ya están importados y nacionalizados), pero si está 
gravada con el impuesto del IVA por la venta en plaza. 
 

 SE MODIFICA EL NUMERAL 3.2.1.4. INDICADORES FINANCIEROS DEL 
PROPONENTE, ASÍ: 

 
La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES efectuará el análisis a 
los estados financieros, que se debe allegar en pesos colombianos teniendo 
en cuenta los siguientes indicadores: 
 
CAPITAL DE TRABAJO: (CT) 
 
CT = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
 
Debe ser mayor o igual  ( >) al  5% del valor total del presupuesto oficial 

 
NOTA 1. - La propuesta  cuyo capital de trabajo sea inferior al 5% del valor 

total del  presupuesto  oficial será  rechazada.  
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (ET) 
 
ET = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) 100%  
 
Debe ser  menor o igual (<) al 75% 
 
NOTA 1.- La propuesta cuyo nivel de endeudamiento total sea superior al 
75% será rechazada. 
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NOTA 2.- Mediante este indicador el Comité Evaluador determinará el grado 
de apalancamiento del PROPONENTE. 
 
En caso de Uniones Temporales o Consorcios los indicadores se calcularán 
con base en la sumatoria de las cifras presentadas en los Estados 
Financieros aplicables a las formulas de los indicadores financieros. 
 

 SE MODIFICA EL NUMERAL 1.21.2 DEL ANEXO 1 DATOS DEL PROCESO 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ASÍ: 

   
1.21.2. Ponderación del 
precio.  

LA FORMULA SI ES PRECIO UNITARIO O TOTAL)  
il que presente el menor valor se le asignará el mayor 
puntaje, es decir, doscientos cincuenta (250) puntos 
y para la valoración de las demás ofertas se aplicará 
la siguiente fórmula. 

aje Precio = (VMO * 250) /  VOE 

Oferta, con dos decimales 
erta a Evaluar, con dos decimales   

caso de que las ofertas de bienes de origen extranjero 
tengan un tratamiento preferencial arancelario o de 
salvaguarda, para los solos efectos de evaluación, el
oferente deberá indicar el arancel aplicable. 

cia, todos los ofrecimientos, ya sea que tengan o no 
arancel preferencial o salvaguarda serán evaluados 
con base en el precio final que incluye el calculo del 
arancel correspondiente y éste será tenido en cuenta 
para la calificación de las propuestas, es decir para la 
asignación del correspondiente puntaje y orden de 
elegibilidad. El precio final a evaluar será el indicado 
por cada oferente en la columna  “VR. UNITARIO 
DDP – US$ del FORMULARIO No. 5 PROPUESTA 
ECONÓMICA, adicionando el arancel para cada una 
de las ofertas presentadas. 

nto para establecer el precio final, en este caso, esta 
explicado en el FORMULARIO No. 5 –PROPUESTA 
ECONÓMICA. 
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en que no se presenten ofrecimientos con arancel 
preferencial o salva guardia, el precio a evaluar será 
el indicado por cada oferente en la columna “VR. 
UNITARIO DDP – US$ del FORMULARIO No. 5 
“PROPUESTA ECONÓMICA”. 

 
 

 
 

MY. HAWHER ALDAN CORSO CORREA 
Director de Contratación encargado de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
 

CON COPIA:  ASELOG LTDA.   TEL: 6 23 71 04 6 23 71 25 FAX: 6 23 70 87 
  BATERÍAS INDUSTRIALES LTDA. TEL: 6 21 88 42 6 21 88 63 FAX:6 21 61 50 

 
 

  
Elaboro: Johanna A.  Reviso: Abo. Maria Fernanda Coral A. Y Abo. Lucila Salamanca A. 

 


